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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 VILLANUEVA DE PERALES

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante decreto de Alcaldía, de 11 de noviembre de 2024, se aprueba la relación de-
finitiva de admitidos en el procedimiento de estabilización de empleo temporal del Ayun-
tamiento de Villanueva de Perales.

Dicha relación de candidatos admitidos puede consultarse en el tablón de anuncios de
la Sede Electrónica del Ayuntamiento, cuyo enlace es el siguiente:

https://villanuevadeperales.sedelectronica.es/info.0

En Villanueva de Perales, a 11 de noviembre de 2024.—El alcalde-presidente, José
Miguel Lloret Herranz.
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